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Villaguay, 19 de Mayo de 2023 

VISTO: 

La presentación efectuada por el Director de Gestión Costa del Paraná de la 

Secretaría de Medio Ambiente de la Provincia de Entre Ríos, Ing. Alcides ALANIS, y; 

 
CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma informa que las presentaciones efectuadas ante la 

Secretaría del medio Ambiente de la Provincia por el Sr. Daniel O. Bruchi, CUIT N° 23-

05819647-9, de acuerdo a la actividad “cantera de suelo seleccionado” ubicada en las 

coordenadas 31°49’29’’- 59°00’06’’, Ejido de la ciudad de Villaguay cumplen con las 

exigencias mínimas del Decreto N° 4977/09 GOB. 

Que emitido el Dictamen Favorable para la Renovación del Certificado de Aptitud 

Ambiental desde la Dirección de la Secretaria de Medio Ambiente y, cumplimentados los 

requerimientos del Informe Técnico N°055/23-Área de gestión Ambiental /Expediente 

E.R.U. N°1495252, la Dirección de Ambiente Sustentable Municipal ha informado que 

fueron realizadas las inspecciones, constataciones y trámites administrativos pertinentes. 

          Que, en consecuencia, corresponde emitir la presente Resolución. 

Por ello:  

LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA 

ROSA DE VILLAGUAY, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
RESUELVE 

 

Art. 1º).- AUTORÍZASE  la emisión del Certificado de Aptitud Ambiental durante el plazo 

de DOS (02) años a la actividad de “Cantera de Suelo Seleccionado” presentada 

ante la SECRETARÍA DE AMBIENTE por el Sr. BRUCHI O. Daniel, C.U.I.T. Nº 

23-05819647-9; ubicada en coordenadas:  31°49’29’’- 59°00’06’’, Ejido de la 

ciudad de Villaguay, provincia de Entre Ríos, según Visto y Considerandos 

mencionados. 

Art. 2º)- DISPÓNGASE que el Certificado de Aptitud Ambiental caducará de pleno derecho 

en caso de cambios en la titularidad o en la ubicación de la planta, cualquier 

cambio en el proceso productivo debe notificarse de manera inmediata y por 

escrito a esta Autoridad de Aplicación.////////////////////////////////////////////////////////////////////// 
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      //////////PÁGINA N°2////////// 

Art. 3º) OBSERVASE que el no acatamiento de lo determinado en el Decreto Provincial Nº 

4.977/09 GOB., será pasible de lo establecido en el Capítulo 10º “Sanciones”. -   

 

Art. 4º).- Notifíquese, publíquese, archívese.- 

 

 

 

 Dra. Débora S. CANTON DEBAT  M.M.O. María Claudia MONJO 
               Secretaria de Gobierno Presidente Municipal 
                  Santa Rosa de Villaguay                                                     Santa Rosa de Villaguay 
 

 

        

 


